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r RESUBLICA DEL ECUADOR 

GubERi 'FENDENCIA DE COMPARIAS ; pan 
RESOLUCION Ro. 91-2-5-5-CaL 0001974 .: 

. e o A 

Ec. Eufeñia Uvidia Saltos . Y _ 

SURINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL o : 
- y 

En ejercicio de la delegación conferida por el señor Superintendente e 
Compañias, según Resolución No 91-1-5-3-007 de 20 de Junio de 1491, publikada e 

e] Registro Oficial No 732 de 23 de Julio de 1991, $ 
Mo.> 

y 

CONSIDERANDOS . 

QUE, wediasote aeacrando No SE-CC-S1-148 de B de dulio de 19791 de la Dirección 

del £entro de Cómputo de esta entidad, se establece que el adainistrador de 

FILIUSA — INMOBILIARIA FICUS S.A.,, expediente No 41210-84, no ha reaitido 
oportunamente copias autorizadas del balance general anual y del estado de 

O pérdidas y gañancias¿ las mesñorias e inforwes de los adaioistradores y de los 

organismos de fiscalizacióni la nósina de los administradoras, representantes 

9 legales y socios y accionistas; informes de auditoría externa, en el caso que 

proceda; y más docusentos exigidos por la Ley de Lompañias, correspondientes al ? 

ejercicio econónico de 1990, 

QUE, el articulo 25 de la Ley de Compañias faculta al Superintendente djaponer 

multas ¿31 administrador de la cofpañia que no hubiere cqueplido con las 

obligaciones señaladas en el considerando anterior; 

QUE, par Resolución No 91-1-5-3-007 de 20 de Junio de 1791, publicada en el 

Registro Oficial No 732 de 23 de Julio de 1991, se regula el valor de la sanción 

económica a aplicar. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- IMPANER 4 titulo personal, al señor JALIL LODR ROBERTO, 
administrador de — FICUSA INMOBILIARIA FICUS 5S.A., la multa de TRECE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA 00/100 SUCRES — (5/,13.330,00), por no haber resitido 
oportunasente 2 la Superintendencia de Compañias los documentos previstos en la 

Ley de Compañias, multa que podrá repetirse hasta el debido cumpliaiento de la 

obligación. go
 

ARTICULO —SEGURDO.- NOTIFICAR (al señor JALIL LSOR ROBERTO, en forma legal en el 

domicilio del sancionado o en su lugar habitual de trabajo, sediante copia 

original de la presente Resolución. 

ARTICULO — TERCERG.- EJECUTORIADA esta resolución, se pritirá el titulo de crédito 

respectiva y se procederá a su recaudación, en el téraino de la Ley. 

COMUNIGUESE.- DAVA Y firmada en la—<Superimlendencia de ¿onpañia en Guayaquil, 

"27" SET. 1991" ST. 
SS ( y Y , 

Ec. Enri a Salios. 
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